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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
12521 Resolución de 28 de noviembre de 2014, de la Secretaría General Técnica, 

por la que se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo 7/342/2014, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional.

Recibido el requerimiento de la Audiencia Nacional a que hace referencia el artículo 49 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en relación al recurso contencioso-administrativo número 7/342/2014 interpuesto por la 
Junta de Andalucía contra la Resolución de 1 de septiembre de 2014, del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, que desestima el requerimiento previo formulado en 
relación con el artículo 8 de la Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio, por la que se regulan 
las condiciones técnicas y funcionales que debe reunir el Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas, esta Secretaría General Técnica ha resuelto emplazar para que 
comparezcan ante la referida Audiencia, en el plazo de nueve días, contados desde el 
siguiente a la publicación de la presente resolución a todos los interesados en el 
procedimiento, si a su derecho conviniera.

Madrid, 28 de noviembre de 2014.–El Secretario General Técnico del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, David Mellado Ramírez.
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